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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 Í 121 

Artículo-1°:-Créase la Jefatura de Sección Contralor de Tránsito Turno Tarde Fines de 
Semana y Feriados la cual dependerá orgánica y funcionalmente de la 
División Contralor de Tránsito, del Departamento Coordinación y Servicio de 
Calle, de la Subdirección de Tránsito, en el ámbito de la Dirección de 
Tránsito, Categoría JD (34), Jurisdicción 1, Subjurisdicción 03, Programa 19, 
Oficina 319, Agrupamiento 2- 

ículo-21:- Créase la Jefatura de Sección Contralor de Tránsito Turno Noche Fines de 
Semana y Feriados la cual dependerá orgánica y funcionalmente de la 
División Contralor de Tránsito, del Departamento Coordinación y Servicio de 
Calle, de la Subdirección de Tránsito, en el ámbito de la Dirección de 
Tránsito, Categoría JD (34), Jurisdicción 1, Subjurisdicción 03, Programa 19, 
Oficina 319, Agrupamiento 2.- 

Artículo-30:-El Departamento Ejecutivo reglamentará las misiones y funciones que 
corresponderán a las Jefaturas creadas.- 

Artículo-41:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias y de los cargos que correspondieren según lo normado en 
los artículos precedentes.- 

Artículo-50:-Comuníquese, etc.- 	 1 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de Septiembr.02011.- 
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